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         En atención a la documental que antecede, se dispone la devolución de la 

presente demanda al Juzgado 35 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, para que siga conociendo de la misma, en atención a que si bien mediante 

acta de reparto con secuencia #32153 de fecha 2 de junio de 2021 se aprehendió el 

conocimiento de la causa, lo cierto es que la misma fue rechazada1en consideración 

a que no fue subsanada en debida forma2, para mayor ilustración se remite la 

actuación adelantada.  

 

Por demás, debe tenerse en cuenta que por haberse avocado el conocimiento 

del asunto y, en virtud del principio de perpetuatio iurisdictionis, la competencia se 

halla prorrogada para continuar conociendo del trámite. 

 

Cumple indicar que, en este asunto, no se esté en presencia de falta de 

competencia que habilite un conflicto negativo, a lo sumo, hubo en error en el 

reparto, pero lo cierto es que el Juzgado 35 de Pequeñas Casusas asumió el asunto y 

libró el correspondiente mandamiento de pago, a diferencia de este Juzgado que 

rechazó por no haberse subsanado en debida forma.  

 

 Líbrese oficio. 

   

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE3 

  

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 77 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Auto de 5 de Agosto de 2021. 
2 Auto de 13 de Julio de 2021. 
3 Decisión anotada en el estado No. 088 de 8 de noviembre de 2021. 
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